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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Sen. Ricardo Velázquez Meza. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

04 de mayo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
04 de mayo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, las Comunidades Ejidales quedaran exentas del Impuesto Pago Predial. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0045-2CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

 
Artículo 115. … 

 
 

 
 

 
 

I. a III.  … 
 

IV.  Los municipios administrarán libremente su 
hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 

los bienes que les pertenezcan, así como de las 

contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor, y en todo caso: 

 
 

 
a) a c) … 

 
 

 
 

 
 

SE PROPONE REFORMAR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

MISMA PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo 

como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el municipio libre, conforme a 

las bases siguientes: 
 

I. a III.  … 
 

IV.  Los municipios administrarán libremente su 

hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de 

las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, quedando 

exentas las Comunidades Ejidales del 
Impuesto Pago Predial y en todo caso: 

 
a)  Percibirán las contribuciones, incluyendo 

tasas adicionales, que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de 

su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora así como las que tengan 

por base el cambio de valor de los 
inmuebles. 
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Las leyes federales no limitarán la facultad de los 
Estados para establecer las contribuciones a que se 

refieren los incisos a) y c), ni concederán 
exenciones en relación con las mismas. Las leyes 

estatales no establecerán exenciones o subsidios en 
favor de persona o institución alguna respecto de 

dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los 
bienes de dominio público de la Federación, de las 

entidades federativas o los Municipios, salvo que 
tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales o por particulares, bajo cualquier 

título, para fines administrativos o propósitos 
distintos a los de su objeto público. 

 
 

 
Los municipios podrán celebrar convenios 

con el Estado para que éste se haga cargo 
de algunas de las funciones relacionadas con 

la administración de esas contribuciones. 
 

b)  Las participaciones federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los Municipios 

con arreglo a las bases, montos y plazos que 
anualmente se determinen por las 

Legislaturas de los Estados. 

 
c)  Los ingresos derivados de la prestación de 

servicios públicos a su cargo. 
 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los 
Estados para establecer las contribuciones a que 

se refieren los incisos a) y c), únicamente se 
quedaran exentas las Comunidades Ejidales 

del Impuesto Pago a Predial dado por lo 
dispuesto en el artículo 27 fracción VII, de 

esta misma constitución. Las leyes estatales 
no establecerán exenciones o subsidios en favor 

de persona o institución alguna respecto de 
dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los 

bienes de dominio público de la Federación, de 

las entidades federativas o los Municipios, y 
comunidades Ejidales, salvo que tales bienes 

sean utilizados por entidades paraestatales o por 
particulares, bajo cualquier título, para fines 
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… 

 
 

 
 

 
 

 

… 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

… 
 

 

 
 

V. a X.  … 
 

administrativos o propósitos distintos a los de su 
objeto público. 

 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su 

competencia, propondrán a las legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables a 

impuestos, derechos, contribuciones de mejoras 
y las tablas de valores unitarios de suelo y 

construcciones que sirvan de base para el cobro 
de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria. 

 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las 

leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 

presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos 

disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones 

que perciban los servidores públicos municipales, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de 

esta Constitución. 
 

Los recursos que integran la hacienda municipal 
serán ejercidos en forma directa por los 

ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, 

conforme a la ley; 
 

V. a X. … 
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Gabriela Camacho   


